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Sevilla, 22 de noviembre de 2005

EVANGELINA NARANJO MARQUEZ
Consejera de Gobernación

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2005, de
la Delegación del Gobierno de Granada, por la que
se da publicidad a las subvencinoes concedidas a enti-
dades sin ánimo de lucro en las áreas de actuación
reguladas en el artículo 1.2.1.A), B) y C) de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 109
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en virtud de la
delegación expresamente conferida por la Consejera de Gober-
nación en el artículo 8.2 de la Orden de 15 de febrero de
2005, por la que se establecen las bases reguladoras para
la concesión de subvenciones a entidades de voluntariado sin
ánimo de lucro y se efectúa su convocatoria para el año 2005,
esta Delegación del Gobierno

R E S U E L V E
Primero. Hacer públicas las subvenciones concedidas al

amparo de la Orden de 15 de febrero de 2005 a aquellas
entidades de voluntariado sin ánimo de lucro que figuran en
el Anexo de la presente Resolución.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución y del Anexo
estará expuesto en los tablones de anuncios de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada y en la
Consejería de Gobernación a partir del mismo día de la publi-
cación de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Tercero. El plazo para interponer los recursos que pro-
cedan se contará a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Granada, 9 de noviembre de 2005.- La Delegada del
Gobierno, Teresa Jiménez Vílchez.



BOJA núm. 233Página núm. 16 Sevilla, 29 de noviembre 2005



BOJA núm. 233Sevilla, 29 de noviembre 2005 Página núm. 17

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 24 de octubre de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de taxis
de Bormujos (Sevilla). (PP. 4186/2005).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Sevilla, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decreto
266/1988, de 2 de agosto,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1

Bajada de bandera 1,02 euros
Por cada km recorrido 0,70 euros
Hora de parada o espera 15,33 euros
Carrera mínima 2,81 euros

Tarifa 2

Bajada de bandera 1,26 euros
Por cada km recorrido 0,85 euros
Hora de parada o espera 19,18 euros
Carrera mínima 3,53 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

a) Servicios realizados en sábados, domingos y festivos
de 0,00 a 24,00 horas.

b) Servicios realizados en días laborables en horas noc-
turnas de 22,00 a 6,00 horas.

c) Servicios realizados durante los días de Semana Santa.
d) Servicios realizados los días 24 y 31 de diciembre,

desde las 0,00 a las 24,00 horas.

Suplementos

Por cada maleta, bulto o conjunto
de bultos de más de 60 cm 0,39 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y
115, en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de octubre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 11 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se clasifica el puesto de trabajo de Secretaría de Clase
Tercera del Ayuntamiento de El Coronil (Sevilla) en
Secretaría de Clase Segunda y se crea el puesto de
trabajo de Intervención de Clase Segunda.

El Ayuntamiento de El Coronil (Sevilla) ha solicitado de
esta Dirección General de Función Pública la clasificación del
puesto de trabajo de Secretaría de esa Corporación actualmente
de Clase Tercera, reservado a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, en Clase Segunda,
y la creación del puesto de trabajo de Intervención, de Clase
Segunda, reservado a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, de conformidad con lo
establecido en los artículos 2 y 9 del Real Decreto 1732/1994,
de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados
a funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, modificado por el Real Decreto 834/2003,
de 27 de junio, ante el creciente desarrollo experimentado
en los últimos años en el citado municipio.

Al amparo de la legislación invocada, de conformidad con
lo establecido en el artículo 92.3 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el
artículo 14 del Real Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre,
del Régimen Jurídico de los funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decreto
200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 132/2005, de 24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero: Se modifica la clasificación del puesto de trabajo
de Secretaría del Ayuntamiento de El Coronil, perteneciente
a la provincia de Sevilla, actualmente como Secretaría de Clase
Tercera, a Clase Segunda y se crea el puesto de trabajo de
Intervención de Clase Segunda, reservado para su provisión
por funcionarios de Administración Local con habilitación de
carácter nacional.

Segundo: De conformidad con lo previsto en la Disposición
Adicional Primera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, la modificación de la clasificación del mencionado puesto
de trabajo efectuada al amparo del presente Real Decreto,
no afectará al destino del funcionario que haya sido nombrado,
con carácter definitivo, en el puesto de trabajo que se
reclasifica.

Tercero: Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,


